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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0738] [11L/5300-0739] [11L/5300-0740] [11L/5300-0743] [11L/5300-0744]  [11L/5300-0745]  [11L/5300-0746] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 27 de septiembre de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

[11L/5300-0744] 
 
SI LA ESTRATEGIA PREVENTIVA INTEGRAL ESPECÍFICA DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE BEBIDAS 
ENERGÉTICAS INCORPORA LOS PROTOCOLOS ELABORADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
DESTINADOS A EDUCAR EN LA GESTIÓN DE LOS RIESGOS RESPECTO DE SU CONSUMO, PRESENTADA POR 
D.ª PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 

"La estrategia preventiva incorpora los programas de prevención en adicciones en el ámbito escolar de la 
Consejería de Salud, a través del Servicio de Drogodependencias, desarrollando actividades e iniciativas para promover 
estilos de vida saludable y facilitar información sobre sustancias adictivas.  

 
Las actividades desarrolladas en los centros escolares pretenden fomentar hábitos de vida saludable y adquisición 

de destrezas, competencias y habilidades para evitar las conductas adictivas y/o reducir los riesgos de las mismas.  
 
Coincidiendo con el inicio del curso escolar 24/25 y en coordinación con la Dirección General de Calidad y Equidad 

Educativa y Ordenación Académica se enviarán todos los materiales de la campaña "No caigas en la trampa, ¡la energía la 
tienes tú!" a los centros educativos de todos los niveles, incluyendo los universitarios, acompañados de información para 
los equipos docentes se realizarán sesiones formativas presenciales sobre la composición, los efectos y las consecuencias 
del consumo de bebidas energéticas con el personal de orientación facilitando material audiovisual para que puedan 
realizar sesiones en los centros, tanto con menores, como con docentes y familias." 
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